
B. O. del E.-Núm. 211 9 septiembre 1968 :13093 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que ~e 
conceden a la Empresa «José María Aristrain, So
ciedad Anónima», los ben~ficios Fiscales a que 
se refiere la Ley 194/1963, de 28 de diciembre. 

Ilmo. Sr.: En 1 de agosto de 1968 se ha firmado el Acta de 
Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don José 
María Aristrain Noain, Presidente de la entidad «José MarIa 
Aristrain, S. A.», como apéndice al acta celebrada con fecha 
10 de julio de 1965 por la ampliación de su industria, consistente 
en la instalación de una planta de laminación en frio para 
chapa magnética de grano . orientado y otras espeCificaciones 
de conjunción de programa, comprendido en el Sector Siderúr
gico, en la provincia de Navarra. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente: 

Primero. A los efectos del concierto celebrado con la enti
dad «José Maria Aristrain, S. A.», por la ampliación de in
dustria indicada. y teniendo en cuenta los planes financieros 
y técnicos de la misma, se conceden a aquélla los siguientes 
beneficios fiscales, y en relación con los tributos cuya gestión 
se atribuye a la Hacienda Pública por el Convenio con la 
Diputación Foral. . 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se 
reseñan en el anexo, durante los primeros cinco años a partir 
del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance 
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y actos jurídicos documentados 
que graven las aportaciones con motivo de ampliaciones de 
capital de la entidad concertada que se prevé en el plan finan
ciero y que no sean objeto de exención por aplicación de lo 
dispuesto en la Orden de 5 de abril de 1965. 

c) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que g~aven ~as imp.~rtaciones de ~ienes de equipo y utillajé 
de pnmera InstalaclOn, correspondIentes a inversiones previs
t~s ~n el Act!1 de Concierto! siempre que, previo informe del 
Smdícato NaCIonal, se acredIte por el Ministerio de Industria 
que tales bienes no se fabrican en España. 

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
pro~uctos que, no produciéndose en España, se importen para 
su Incorporación a los bienes de equipo anteriormente men
cionados que se fabriquen en España. 

d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas y recargos de 
la Licencia Fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer 
por la.s ampliaciones y nuevas instalaciones durante el pe
riodo de instalación de las mismas. 

e) Reducción del 9·5 por 10l} del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave el rendimiento de empréstitos pre
vistos en el programa financiero formulado por la Entidad 
concertada, así como del que recaiga sobre los intereses de 
préstamos y operaciones de crédito previstas en el mismo siem
pre que estos últimos se convengan por la Entidad concertada 
con Organismos internacionales ó con bancos o instituciones 
fJ?a~cieras extranjeras. La aplicación concreta de este benefi
CIO a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso, a través del Ins~ituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, 
en la forma estableClda por la Orden ministerial de 11 de 
octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto-Iey de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales 
nuevas, asi como el cumplimiento de lo establecido en la Orden 
ministerial citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no ten
gan señalado plazo especial de duración, se entienden conce
didos por un período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. 

~~les beneficios podrán ser prorrogados por la Adminis
traqlOn cuando ~as cir~unstancias así lo aconsejen, por Wl 
penodo no supenor a cmco afios. 

Segundo.--,El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo quinto de la 
Ley 194/1963. a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente al abono 
o reintegro de los impuestos bonificados y de lo~ créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
parte del Programa correspondiente a la empresa concertada. 

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-Enlos casos en que el incumpUmiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
dplas que pUdiera depender el cumplimiento. no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente. a 
juicio del Ministerio de Industria la realidad de la causa de 
involuntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vi
gilancia del Concierto y al que se incorporará la documenta
ción pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad 
concertada y un plazo de quince días para que exponga cuanto 
considere pertinente. la Dirección General propondrá el Mi
nistro la resoluci6n que proceda. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. ' 
Madrid, 5 de septiembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provinctal de Carre
teras de Lérida por la que se convoca para el le
vantamiento de las acÚl.S previas a la ocupactón de 
las fincas que se citan, afectadas por la obra 
1-L-285 de ensanche y mejora del firme entre pun
tos kilométricos 446,377 y 464,291 de la C. N. ll, de 
Madrid a Francta por BarcelOna. 

Ha sido ordenada por la Superioridad con fecha 12 de ju
lio de 1968 la iniciación del expediente de expropiaCión forzosa 
de los terrenos precisos para la ejecución de las obras conte
nidas en el correspondiente proyecto, que por estar incluido 
en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo 
le es de aplicación el articulo 20, apartado d) , de la Ley 194/ 
1963, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad 
pública, necesidad dI" ocupaCión Y urgencia para ocupar los 
bienes y derechos afectados con los efectos que se establecen 
en el . articulo 52 de la Ley de ExPropiación Forzosa, de 
16 de diciembre de 1954. 

Esta Jefatura Provincial de Carreteras ha resuelto convocar 
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran 
en la relación adjunta para que en los días y horas que se 
expresan comparezcan en el Ayuntamiento respectivo al objeto 
de trasladarse al propio terreno para proceder al levantamiento 
de las actas previas a la ocupaCión de las fincas afectadas. 

A las diligencias del levantamiento de las actas preVias a 
la ocupación deberán asistir los afectados personalmente o bien 
representados por persona debidamente autorizada por poder 


